
Decreto 415/997.- Adóptase para la Declaración de Ingredientes
en la Rotulación de Alimentos Envasados, el Reglamento Técnico
aprobado por la Resolución N° 6/994 del Grupo Mercado Común
del MERCOSUR, estableciéndose que en relación a la rotulación,
deberán cumpir con todos los requisitos establecidos en el Regla-deberán cumpir con todos los requisitos establecidos en el Regla-
mento Bromatológico Nacional (Decreto N° 315/994).
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